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 Encontrándose la actuación al despacho para decidir lo 

que en derecho corresponda frente al recurso de apelación propuesto 

contra la sentencia de la primera instancia -luego de desatado el recurso 

de súplica en contra del proveído de 5 de mayo pasado y corridos los traslados 

de rigor-, se observó que durante la audiencia de instrucción y 

juzgamiento, en particular, en la sesión que tuvo lugar el 26 de 

septiembre de 2022, se desató por la juez a-quo un pedido de nulidad 

elevado por la parte demandante (min. 6:48 a 13:38, archivo 

33ContinuacionAudienciaInstruccionJuzgamiento26092022, carpeta C03, primera 

instancia), cuyo pronunciamiento en su momento se recurrió también 

en apelación por el interesado, alzada que se concedió ante esta 

superioridad en el efecto devolutivo, según de ello da cuenta el 

archivo audiovisual y el acta pertinente.  

 

 Y como ese último recurso constituye una actuación 

previa e independiente respecto de la cual ninguna gestión se hizo 

por la secretaría del despacho de primer grado, truncando así su 

reparto en esta sede, se ordenará a la secretaría del tribunal subsanar 

esa circunstancia, procediendo al reparto respectivo y dejando 

sentada el acta de rigor -previo abono del asunto-, abriendo la carpeta 



virtual aparte para resolver la alzada en comento -donde se incorporará 

este proveído-, debiendo además efectuar las compensaciones a que 

haya lugar. Además, deberá requerirse al juzgado de primer grado 

por el medio más idóneo para que, a la mayor brevedad, incorpore al 

expediente electrónico el escrito que recoge la solicitud de nulidad 

que fue objeto de pronunciamiento en la aludida audiencia.  

   

  Cúmplase,  
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